
 

 

 

GENERALIDADES: 

 

Pensión por jubilación:  

• Trabajadores que ingresaron al servicio posterior al 18 de julio de 2014, 

deberán cotizar 30 años al IPE y contar con 65 años de edad. 

• Trabajadores que ingresaron al servicio después del 26 de noviembre de 2007 

y antes del 18 de julio de 2014, deberán cotizar 30 años al IPE y contar con 

60 años de edad. 

• Trabajadores que ingresaron al servicio antes del 26 de noviembre de 2007, 

deberán cotizar 30 años al IPE y contar con 53 años de edad. 

 

Pensión por vejez:  

• Trabajadores que ingresaron al servicio posterior al 18 de julio de 2014, 

deberán contar con 65 años de edad y al menos 15 años de cotización al IPE.  

 

Años de cotización Porcentaje Años de cotización Porcentaje 

15 50% 23 70% 

16 52.5% 24 72.5% 

17 55% 25 75% 

18 57.5% 26 80% 

19 60% 27 85% 

20 62.5% 28 90% 

21 65% 29 95% 

22 67.5% 30 o más 100% 

 

• Trabajadores que ingresaron al servicio antes del 18 de julio de 2014, deberán 

contar con 60 años de edad y al menos 15 años de cotización al IPE.  

 

Años de cotización Porcentaje Años de cotización Porcentaje 

15 50% 23 70% 

16 52.5% 24 72.5% 

17 55% 25 75% 

18 57.5% 26 80% 

19 60% 27 85% 

20 62.5% 28 90% 

21 65% 29 95% 

22 67.5% 30 o más 100% 
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Pensión anticipada:  

Los trabajadores que cuenten con 15 años cotizando al IPE y al menos 60 años de 

edad podrán solicitar la pensión anticipada. La cual corresponde al 50% del sueldo de 

cotización multiplicado por el siguiente factor: 

 

Edad  Porcentaje 

60 75% 

61 80% 

62 85% 

63 90% 

64 95% 

 

Pensión por incapacidad:  

Los trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente como consecuencia directa del 

servicio, sea cual fuere el tiempo de cotización al IPE, podrán solicitar la pensión por 

incapacidad conforme al reglamento y tabla de enfermedades profesionales. El IPE 

calificará técnicamente la incapacidad.   

 

Pensión por invalidez:  

Los trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al desempeño 

del empleo, podrán solicitar la pensión por invalidez siempre que hayan cotizado durante 

3 años continuos al IPE, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Años de cotización Porcentaje Años de cotización Porcentaje 

3 a 15 50% 23 70% 

16 52.5% 24 72.5% 

17 55% 25 75% 

18 57.5% 26 80% 

19 60% 27 85% 

20 62.5% 28 90% 

21 65% 29 95% 

22 67.5% 30 o más 100% 

 

 

 

 

 

 



 

REQUISITOS: 

Antes de ingresar la baja en el nivel educativo, se sugiere tramitar el ACUERDO DE 

JUBILACIÓN ante el IPE; para ello debe entregar los siguientes requisitos: 

✓ Llenar el formato de pensión por jubilación (original y dos copias) 

✓ Hoja única de servicios (original y 1 copia) 

✓ Constancia de sueldos (original y 1 copia) 

✓ Constancia de horarios en caso de acreditar más de una plaza o plazas por 

horas (original y copia) 

✓ Último comprobante de pago o último comprobante fiscal digital por internet 

(2 copias) 

✓ Acta de nacimiento (original o copia certificada expedida por el registro civil, 

no están recibiendo las actas que se descargan; original y copia) 

✓ Comprobante de domicilio o constancia de residencia reciente a nombre 

del solicitante, expedido como máximo 3 meses anteriores a la fecha (original y 

copia) 

✓ INE o pasaporte (2 copias) 

✓ CURP (2 copias). La curp deberá decir la leyenda *certificada y verificada por el 

registro civil*  En caso de que la curp no contenga esa leyenda, deberá acudir al 

registro civil. 

✓ Constancia de situación fiscal actualizada (dos copias) 

 

Si ya se causó BAJA DEL SERVICIO ACTIVO, deberá entregar lo siguiente: 

✓ Movimiento de baja, en caso de haber causado baja del servicio activo (original 

y copia).  

✓ Estado de cuenta bancario completo que contenga clabe interbancaria (1 

copia) 

✓ Hoja única de servicios, Constancia de sueldos y Constancia de horarios 

con fecha posterior a la baja. (originales y copia).  

 

En caso de tramitar PENSION POR INVALIDEZ, agregar: 

✓ Oficio de no aptitud para laborar, dictamen médico y/o resumen clínico con 

pronóstico malo para la función, debidamente certificado y sellado por la 

autoridad medica competente, fechado con un máximo de 9 meses anteriores a 

la presentación de la solicitud. 

 

Para solicitar la BAJA EN EL NIVEL EDUCATIVO, los requisitos son: 

➢ Propuesta sindical (original y 2 copias) 

➢ Oficio del interesado (3 originales) 

➢ INE (3 copias) 

➢ Constancia de liberación y adeudo del C.T. con la fecha en que 

causará baja del servicio (original y copia). 

➢ Constancia de no adeudo de la nómina estatal (original y 

copia) 

➢ Ingresar la documentación al nivel 15 días antes de la fecha de 

baja del servicio activo  

➢ Ojo: los días para causar baja son el 01 y 16 de cada mes. 

 


